
NORMATIVA PARTIDARIA. SU VIOLACIÓN NO IMPLICA, 
NECESARIAMENTE, LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN.—Debe 
tenerse presente que para la tipificación de una falta o infracción 
administrativa-electoral, primordialmente, se considera su relevancia en 
el orden jurídico, atendiendo a la gravedad de la conducta y los bienes 
jurídicos que ésta efectivamente afecte o lesione, de tal manera que si el 
quebranto jurídico es mínimo o irrelevante, o bien, no lesiona los bienes 
jurídicos que se tutelan, no se debe sancionar al sujeto. Lo anterior 
resulta lógico en la medida en que las técnicas represoras o 
sancionadoras (penales o administrativas) tienen como objetivo 
primordial la protección de bienes jurídicos esenciales o importantes para 
la convivencia humana. Así, se reconoce que dichos sistemas punitivos 
son un recurso de ultima ratio (principio de intervención mínima), ya que 
involucran sanciones privativas de derechos (en la especie, los que se 
reconocen en el régimen jurídico electoral), por lo cual, antes de acudir al 
expediente sancionador, se deben agotar otros medios jurídicos con 
consecuencias o efectos menos drásticos o graves (principio de 
subsidiariedad), como ocurre con las vías internas partidarias o los 
procesos jurisdiccionales con los que se pueda modificar, anular o 
revocar el acto partidario irregular. Además, el procedimiento 
administrativo sancionador, como especie del ius puniendi, debe tener un 
carácter garantista y, como se adelantó, un carácter mínimo (derivado del 
postulado del intervencionismo mínimo), en virtud de que el garantismo 
en esta materia no sólo comprende el acceso a la jurisdicción y, en 
particular, el derecho a interponer los medios de impugnación con todas 
las garantías procesales previstas constitucionalmente, en conformidad 
con lo establecido en los artículos 17, en relación con el 14 y 16, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también 
ciertas limitaciones a la potestad punitiva del Estado y, en particular, a la 
potestad sancionadora de la administración, como sería el principio de 
necesidad [nulla lex (poenalis) sine necessitate], consistente en que la 
intervención punitiva del Estado constituye un recurso último que no debe 
utilizarse para sancionar infracciones fútiles o vanas, sino sólo aquellos 
comportamientos realmente lesivos que dañen el tejido social (principio 
de lesividad u ofensividad del hecho). En efecto, la responsabilidad 
administrativa corresponde al derecho administrativo sancionador, una 
especie del ius puniendi, y consiste en la imputación o atribuibilidad a 
una persona de un hecho predeterminado y sancionado normativamente, 
por lo que no puede dársele un carácter objetivo exclusivamente, en que 
tomen en cuenta únicamente los hechos y consecuencias materiales y 
los efectos perniciosos de las faltas cometidas, sino también se debe 



considerar la conducta y la situación del infractor en la comisión de la 
falta (imputación subjetiva). Esto sirve de base para una interpretación 
sistemática y funcional del artículo 270, párrafo 5, en relación con el 39, 
269 y demás disposiciones aplicables, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual conduce a establecer 
que la referencia a las circunstancias sujetas a consideración del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, para fijar la sanción que 
corresponda al partido político por la infracción cometida, comprende 
tanto a las de carácter objetivo (la gravedad de los hechos y sus 
consecuencias, el tiempo, modo y lugar de ejecución), como a las 
subjetivas (el enlace personal o subjetivo entre el autor y su acción, 
verbigracia, el grado de intencionalidad o negligencia y la reincidencia) 
que rodean a la contravención de la norma administrativa. En este 
sentido, la normativa invocada permite concluir que el legislador ordinario 
no optó por determinar en la ley, pormenorizada y casuísticamente, todas 
y cada una de las condiciones del ejercicio de la potestad sancionadora 
conferida al órgano administrativo correspondiente; por el contrario, el 
mencionado legislador estableció en la ley las condiciones genéricas 
para el ejercicio de la potestad de mérito y remitió el resto de dichas 
condiciones a la estimación del Consejo General, sobre todo por lo que 
hace a la consideración de las circunstancias del caso y la gravedad de 
la falta. Por el contrario, no se debe sancionar al partido político si la 
conducta desplegada corresponde, en forma exclusiva, al ámbito interno 
o capacidad autorganizativa de dicho instituto político, o bien, involucra 
una decisión que atañe a su libre voluntad, como ocurre cuando se trata 
de la determinación del contenido o aplicación de decisiones políticas o 
ideológicas que estén vinculadas, por ejemplo, con la declaración de 
principios o el programa de acción, siempre y cuando la referida 
conducta no afecte algún derecho fundamental de los ciudadanos ni viole 
alguna norma de orden público. Asimismo, algunas otras conductas no 
necesariamente tienen la entidad suficiente para afectar dichos bienes 
jurídicos, como por ejemplo cuando se trata de las violaciones a la 
normativa partidaria en materia de medios y procedimientos de defensa, 
sin que se afecten los derechos del militante. En el sistema jurídico 
federal electoral, no todas las irregularidades procesales que cometan los 
órganos intrapartidarios dan lugar a la aplicación de una sanción, ya que 
sólo lo serán aquellas que tengan la magnitud suficiente y trasciendan al 
resultado final de la resolución respectiva, atendiendo a los principios 
jurídicos de intervención mínima y de subsidiariedad, ya que no siendo 
así dichas irregularidades en materia procesal electoral pueden ser 



controlables tanto por instancias internas del partido actor, como por 
instancias externas ante los tribunales competentes. 
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